
ACUERDO CTF-2188-7/019/2013 

ACUERDO DEL COMITE TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA D E  RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACI~N DEL CONVENIO PARA 
FORMALIZAR TERMINACI~N DE LA RELACIÓN LABORAL 
CELEBRADO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL CON LA C. RUTH GUADALUPE GARZA MÁRQUEZ. 

C O N S I D E R A N D O  l 
1. Quc el cinco de diciembre de dos mil siete, el Conscjo General del Instituto r 

Electoral del Distrito Fedcral (II?DF), mediante Acuerdo identificado con la clavc: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la 
adquisición de bicnes muebles e inmuebles para incrementar el pauimonio 
institucional, al cual se aportarían los recursos quc por ahorros sc originen en el 
ejercicio de cada una de las partidas presupuestales o que por cualquier otro 
motivo se generaran y concentraran trimestralmente por la cntonces Dirección 
Ejecutiva de Administración y dcl Servicio I'rofesional Electoral, así como los 
productos financieros y otros ingresos no devcngados antes del cierre del ejercicio 
presupuestal que corresponda, prcvia autoiizauón del Consejo General del I13DF 
conforme a los artículos 27 y 28 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del II3UF y 383 del Código Financicro del Distrito 
Federal, entonces vigente 

7 . Que con fecha veintiuno de dciembre de dos mil siete, el IEllF y cl Banco 
Mercantd del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BANOIITE (Institución Bancaria), celcbr~oti el Contrato de 
Fideicoiniso de Inversión y Administración, el cual quedó identificado con el 
número 2188-7 (Contrato). 

3. Que el veintidós de abril de dos mil ocho, cl II3DF y la Institución Bancaria 
celebraron el Primer Convenio Modificatono al mencionado Contrato, mismo 
que tuvo por objeto reformar el inciso 2 de la Cláusula Segunda deriominada 
'TA'IRSMONTO, así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a "FINES 
DEI, FIUETCOMISO". 

4. Que con fecha diez de nox~iembre dc dos mil nueuc, el IEllF y la Institución 
13ancaria celebraron un Segundo Convenio Modificatorio al citado Contrato, con 
cl pi:opósito de renovar la totalidad de las cláusulas del mismo, para constituirse 
en un Fideicomiso Público, No Paraestatal, Jrrevocable c Irreversible. 

5. Que dcntro del Segundo Convenio i\.lodificatot:io amba citado en específico en 
la Cliusula Sexta del Conuato, denominada: "1)E I,OS ORGANOS DEI; 



Ii1DEICOMISO", se establece que para el cumplimiento de sus fines, el 
Fideicomiso contará con un Comité Técnico y con un Erilacc Operati\~o. 

6 .  Que en tkrminos de lo señalado cn la Cliusula Séptima del Contrato, modificada 
por virtud del Segundo Convenio Modificatoiio al mismo, en sesión de fccha 
nueve de febrero de dos mil diez se instaló el Comité Técnico del Eldcico~niso 
Público, No Paracstatal, Irrevocable e lrrevcrsible númcro 2188-7 (Comití: . ., 1 eciuco), quedando integrado como sigue: 

Presidente: La pcrsona que ocupc cl cargo dc Secrctuio Elecutivo del 1EDl7. 
I 

Secretario: La pcrsona quc ocupe el cargo de Secrctano Administrativo del 
IEDF. 

' I 
Vocales: Quicn ocupe el cargo de Director de Materiales y Senricios 

Generalcs del IEDF; 
Quicn ocupe cl cargo de Director de Personal del IEDF, y 
Quien ocupe el cargo de Director dc 12inanzas y Contabilidad del 
IEDF. 

Invitados 
Permanentes: Quicn ocupe el cargo de Contralor General del IEDF; 

Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos del IEl3F; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia del IEDF, y 
Un representante de la Fiduciaria. 

Normatividad vigente con base en el Acuerdo identificado con la clave ACU-01- 
11, emitido por el Consejo General del IEDF en sesión pública extraordinaria 
celebrada el día catorce de enero de dos mil once. 

d7 
7. Que en la Cláusula Novcna del Contrato, modificada por Wtud del Segundo 

Convenio Modificatorio al mismo, sobre las Facciltades y Obligaciones del Comité 
Técnico, se establece en el inciso b) cl autorizar las erogaciones que se realiccn 
con cargo al pattimonio del Fideicomiso. 

8. Que con fccha cuatro de marzo de dos md diez, cl IEDF y la Tiistitucióii Bancaria 
celebraron un Tercer Convenio Modificatoiio al citado Contrato, cuyo objeto 
entrc otros, fue xcforniar la Cliusula Quinta. "FINIIS DEI, FIDI~ICOMISO, 
para señalar en cl primer párrafo en su numeral "1.1. IZfcctuai: el 
contraprestación que pacte 'EL. IEDF' por la adquisición de bietics inmucbles y 
mueblcs, así como por el arrendainiento de bienes inmueblcs para el dcsarroilo de 
sus funciones, comprendiendo los pagos de impuestos y dcrcchos 
correspondientcs a dichas adquisicioncs y arrcndainicntos, así como los relativos a 
sus reiiiodclacioiics, acondiciona~nieiitos, tnantenimicnto p adecliaciories 
necesarias. Dichos pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de Ricncs 
Muebles e Inmuebles ...". Asiilusmo, fueron modificados los numerales 1.2. p 1.6. 



para quedar como siguen: "1.2. fifectuar el pago de los importcs derivados dc 
- 

con~proinisos laborales de 'EL IEDF' psevistos en cl plan actuarial que en su . - 

oportunidad se formule, o de los compromisos laborales a los que tenga que hacer 
frente 'EL IEDF', con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral, en el entendido 
de que 'LA FIl~UCIAIiIA' al respecto sólo emitirá los cliequcs nominativos que 
serán entrcgados en términos dcl numeral 1.6., sin que la misma se oblibwe a 
efectuar ningún tipo dc retención, cálculo o entero dc los iinpucstos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades dc cacáctcr patronal en témiinos 
de la legislación laboral aplicable". 

"1.6. Dc conformidad con las instrucciones escritas del Comité Técnico y con cl 1 
procedimiento que al efecto se establezca cn las Reglas de Operación de '13, 
FIDEICOMISO', entregar con cargo a la subcuenta rcspectiva del pamnlonio 
fideicomitido, el clicque de caja a nombre de las personas físicas o mocales que 
prccise dicho Comité, mismos quc se entsegaxán a ':EL I E D F  para quc éste los 
haga llegar a sus destinatarios quienes al mismo debcrán entregar el recibo más 
amplio y eficaz quc en derecho proceda; o cn su caso, hará los pagos a través dc 
transferencia electrónica a las cucntas y destinatarios que señale el propio Comitb, 
caso en el que cl cotnprobantc de la misma hará las veces del recibo a que se 
re6ere este iiumeral". 

9 Que dentro de las facultades del Comité Técnico estipuladas cn las licglas dc 
Opcración para el Estricto Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Público, 
No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Opcración), 
articulo 6, fiacción 11, se establcce que es facultad del Comité autorizar las 
crogaciones con cargo al patrimonio fideicomitido, de conformidad con los fines 
del Fideicomiso. 

10. Que en atención a lo previsto por cl articulo 26 de las lieglas de Operación, el 
pasivo laboral del IEDF se constituye dc las obligaciones de pago con motivo de 
contingencias laborales derivadas dc liquidación por reestructura, mutuos, 
convenios de conciliación, laudos o sentencias en las que se condene al IEDF al 
pago de prestaciones o cualquier otro concepto de nahiraieza análoga. 

11. Que el pago quc en su caso proceda con base cn el Considerando anterior, se 
deberá realizar conforme a lo establecido en los procchientos  internos vigentes 
del TEDF. 

12. Que de conformidad con lo indicado en el Considerando 11 del presente 
Acucrdo, el IEDF cuenta entre su normativa interna con el "Procedimicnto para 
la 'Tramitación de la 'lesminación de la Relación Laboral por Convciiio", 
normat~va interna del 1I:CIIF de observancia general y obligatoria para los 
sen~idorcs públicos de estructura del mismo. 

U 
13. Que la C. Rutli Guadalupc Garza Márquez comunicó por escnto al Sccret~rio 

1-ijcc~itivo su intención de inaticrii indubitable dc dar por concluida la rclación 
laboral que tcnía con el IIZDF; ello, mediante la separación por convcnio prevista 



por el artículo 125, párrafo segundo del Código de instituciones y Procedirnicntos 
Electorales del Distrito Fedcral (Código), y cn los términos del 'l'rocedimiento 
para la 'I'ramitación de la 'Terminación de la Relación Laboral por Convenio"; con 
efectos a par& del quince de abril de dos mil trecc. 

14. Que la Secretxía Administrativa mediante oficio IEDF/SA/579/2013 comunicó al 
Secretario Ejecutivo que el IEDF cuenta con recursos econó~nicos suficientes para 
celebrar la pretcndida terminación laboral; ello, con recursos provenientes del 
Fideicomiso Público, No Paracstatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7, 
Subcuenta de Resenra Laboral, y del Capítulo 1000 del Gasto Corriente 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013. Asimismo, proporcionó la cuaritificación 
de los a efectuar con motivo dc esta tcrmiiiación de la relación laboral. 

15. Quc al momento de la prescntacióii del escrito de solicitud dc terminación de la 
relación laboral, esto es cl diecinueve de marzo dc dos mil trece, la oficina a la quc 
se encontraba adscrita la ex trabajadora carecía de Consejero Electoral, por virtud de 
la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder judicial de 
la Federación el día trece del mismo mes y año, razón por la cual el Secretario 
l~jecutivo del IEl lF no guró el oficio al que hace referencia el inciso d), del n~~ineral 
4 dcl l'rocedtmíento para la 'rratnitación de la Terminación de la Relacióti Laboral 
por Convenio. 

16. Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del escrito referido en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, al entonces Encargado del Despacho de 
la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, a efecto de quc informara si la firmante 
sc encontraba sujeta a algún proceduniento para la determinación de sanciones; a 
lo cual dicha Unidad Técnica respondió mediante oficio 
IED1'/U'TA]/0421/2013, que en el J,ibro de Gobierno relativo a los 
procedü-rilentos para la determinación de sancioncs, no se encontró antecedente 
relacionado con la es trabajadora. P 

17. Que cl Secretario Ejecutivo remitió copia simple del escrito referido en el 
Considerando 13 del prcsentc i\cuerdo, al Contralor General del IEDF, a efccto 
de que informara si existe o no proceduniento administrativo disciplinario en 
contra de la firmante; a lo que la Contraloría General, mediante oficio 
IEDF/CG/SRESI'/178/2013 comunicó que no existe instaurado a esa fecha, 
proccdirniento adtninistrativo disciplinario en contra dc la es  trabajadora. 

18. Que derivado de los hechos señalados en los considerados 13, 14, 15, 16 y 17 del 
presente Acuerdo, el Sccretano Ejecutivo instruyó a la Unidad Técnica de 
Asuntos lurídicos la elaboración del respectivo con\renio de temiitiacióri dc la 

W 
relación laboral, a efecto de q~ic  se sometiera su cclebcación a la coiisidcracióti de 
la Junta Administrati\ra, en atención a lo dispuesto en el am'culo 64, fracción XYI 
del Código. 



19. Que la Junta Administrativa autorizó la celebración del referido convenio 
mediante Acucrdo JA041-13, emitido cn su Segunda Sesión Extraordinaria del 
año dos mil trece, Uevada a cabo el tres de mayo del prescnte año. 

20. Que con base en el conveilio referidos y de confortnidad con lo seiialado en la 
Cláusula Quinta del Contrato, numeral 1.6., modificada por Wtud del Tercer 
Convenio Modificatorio al mismo, y los artículos 6, fracciones 11 y SIV, y 26, 
segundo párrafo de las Reglas de Operación, deberá instruirse por escrito a la 
Fid~iciaria el pago con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del pauimonio del 
Fideicoiniso del importe, concepto y beneficiarios siguientes: 1 

Por lo expuesto y hndado, el Comité Técnico emitc el siguiente: 

A C U E R D O  

PRIMERO. Sc autoriza la erogación con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del 
pauimonio fideicornitido, para efectuar c1 pago del convenio para formalizar la 
tem~inación de la relación laboral de la C. Ruth Guadalupe Garza Márquez. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité girc las instmcciones por escrito a la 
Fiduciaria para realizar el pago con cargo al patrimonio del Fideicomiso del importe, 
concepto y beneficiarios srguicntes, e informe al Comité i'éctiico sobre su cutnphietito: 

TERCERO. Se deberá obset~rar por parte de la Dirección de Recursos Hutnanos y 
lTiiiancieros, lo establecido en el artículo 20 del Código Fiscal de la I-7cdcracióii, para los 
efectos del entero de los impuestos que se cub~irán con motivo de este Acuerdo. 

u 
CUARTO. 1x1 prescnte ilcuerdo entrará cn vigor al momento de su aprobación. 

QUINTO. I-'ubliqucse el presente Acucrdo en los estrados dc las oficinas cciitralcs y cn 
el sitio dc Internct del IIZl>F para su difusión. 



Así lo aprobaron por unaninudad de votos el Prcsidentc, cl Secretario y el Vocal del 
Comité ?étnico e; la Segunda Sesión Extraordinaria dcl ano dos mil trecc, celebrada el 
veintisiete de tnayo de dos mil trece, firmando al calcc, por duplicado, con Fundamento 
en los artículos 6,  fracción V, 7, 8, fracción VII, y 9, fracción V de las Reglas de 
Operacióii, y el Acuerdo identificado con la clave ACU-01-11, emitido por el Consejo 
General del TEDF en sesión pública estraordinaria celebrada el día catorce de enero de 
dos mil oncc. 

PRESIDENTE SECRETARIO 

VOCAL 

- 
" I 

FUENTES CARDENAS 

Las firmas que constan cn la presente Iioja, corresponden al Acuerdo CTF-2188-7/019/2013 del Coiiiité 
Técnico del Fideicomiso Público, N o  Paracstdtal, Irrevocable c irreversible tiiimero 2188-7, adoptado en la 
Segunda Sesión Extraordinaria del año dos mil trcce, celebrada el vcintisicte de mayo del dos mil trccc. 


